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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes Minera, y General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Teófilo Manuel García Corpus 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
09 de octubre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de octubre de 2018. 

7. Turno a Comisión. 
Unidas de Economía, Comercio y Competitividad, y de Medio Ambiente, Sustentabilidad, 

Cambio Climático y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar los derechos de los pueblos y comunidades indígenas en materia de explotación minera e incluir en la evaluación del impacto 

ambiental, el grado de afectación que las obras puedan tener sobre las formas de vida los pueblos indígenas y sus comunidades. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXIX-G del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

LEY MINERA 

 

 

 

 

 

 

Artículo 13. Las concesiones y las asignaciones mineras se 

otorgarán sobre terreno libre al primer solicitante en tiempo de un 

lote minero, siempre que se cumplan las condiciones y requisitos 

que establecen la presente Ley y su Reglamento. 

 

… 

 

Cuando el terreno se encuentre en un área habitada y ocupada 

por un pueblo o comunidad indígena, y dicho pueblo o 

comunidad indígena solicite dicho terreno simultáneamente con 

otra persona o personas, será preferida la solicitud del pueblo o 

comunidad indígena a efecto de que se le otorgue la concesión 

minera sobre dicho terreno, siempre y cuando cumpla con las 

condiciones y requisitos que establecen la presente Ley y su 

Reglamento. 

 

Decreto por el que se adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Minera y de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente  

 

Artículo Primero. Se adiciona un capítulo 2 Bis, De la 

explotación minera y los derechos de los pueblos indígenas, y los 

artículos 18 A, 18 B, 18 C, 18 D, 18 E, 18 F, 18 G, 18 H; se 

adiciona una fracción, que será la IV, al artículo 13 Bis y una 

fracción que será la VI del artículo 42 y se derogan el tercer 

párrafo del artículo 13 y último párrafo del artículo 13 Bis de la 

Ley Minera. Para quedar como se indica a continuación: 

 

Artículo 13. ... 

 

 

 

 

... 

 

Se deroga.  
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… 

… 

 

Artículo 13 BIS. Los concursos mediante los cuales se otorguen 

las concesiones a que se refiere el artículo anterior deberán 

garantizar las mejores condiciones económicas para el Estado, y 

se realizarán conforme a lo siguiente: 

 

I.- a II.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

III.- Las concesiones se otorgarán a quien acredite el 

cumplimiento de los requisitos que se prevean en las bases y 

presente la mejor propuesta económica, para lo que se tomará en 

consideración, exclusivamente, la contraprestación económica y 

prima por descubrimiento ofrecidas. 

 

Cuando el terreno se encuentre en un área habitada y ocupada 

por un pueblo o comunidad indígena y dicho pueblo o comunidad 

indígena participe en el concurso, tendrá el derecho de igualar la 

mejor propuesta económica que presente otro concursante, y en 

caso de hacerlo tendrá derecho preferente la propuesta de dicho 

pueblo o comunidad indígena. 

 

 

... 

... 

 

Artículo 13 Bis. ... 

 

 

 

 

I ... 

 

II... 

 

a) ... 

b) ... 

c) ... 

d) ... 

 

III. ... 

 

 

 

 

 

Se deroga.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Cuando el terreno se encuentre en un área considerada 

como territorio indígena, para adjudicar la concesión se 

estará a lo dispuesto en los artículos 18 A al 18 H del Capítulo 

Segundo Bis de la presente Ley. 

 

Capítulo Segundo Bis 

 De la Explotación Minera y los Derechos de los Pueblos 

Indígenas 

 

Artículo 18 A. Los pueblos indígenas y sus comunidades tienen 

derecho a usar y aprovechar los recursos naturales existentes en 

sus tierras y territorios, incluido el uso cultural, ceremonial y 

espiritual que realicen en ellos. 

 

De igual manera, tienen derecho a participar y beneficiarse del 

aprovechamiento de los recursos minerales existes en sus tierras y 

territorios, así como a que no se destruyan a causa de esta 

actividad, y se preserve su hábitat. 

 

Para el caso de que por alguna causa se destruya, tienen derecho a 

una reparación justa, que correrá a cargo del responsable y, en su 

caso, del Estado. 

 

Artículo 18 B. Los pueblos indígenas y sus comunidades tienen 

derecho preferente para obtener las concesiones mineras cuando el 

mineral sobre el que recaigan se encuentre en sus tierras o 

territorios. Cuando manifiesten su voluntad de obtener dichas 

concesiones, el Estado, a través de las dependencias o entidades 

correspondientes, deberá brindarles el apoyo y la asesoría técnica 

necesaria para el ejercicio de este derecho. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 18 C. El Ejecutivo federal no podrá otorgar ninguna 

concesión sobre tierras o territorios indígenas, sin contar con el 

consentimiento previo, libre e informado, otorgado por los 

pueblos o comunidades indígenas que pudieran verse afectados 

con motivo de dicho otorgamiento. 

 

Artículo 18 D. El consentimiento a que se refiere el párrafo 

anterior deberá ser otorgado por los pueblos indígenas o sus 

comunidades, según el caso, por medio de consultas que se lleven 

a cabo a través de las autoridades representativas de dichos 

pueblos indígenas o sus comunidades y mediante los 

procedimientos que acostumbran utilizar para discutir y tomar 

acuerdos sobre los problemas de su interés. 

 

Artículo 18 E. Es responsabilidad de la Secretaría de Economía la 

realización de la consulta, cuando pretenda obtener el 

consentimiento previo al otorgamiento de concesiones mineras en 

territorios indígenas. Para llevarla a cabo deberá proporcionarles 

toda la información necesaria para que tomen una decisión 

razonada sobre su pretensión y acordar con ellos el mecanismo de 

consulta, así como los objetivos específicos de ella. 

 

Artículo 18 F. En el caso de que los pueblos indígenas o sus 

comunidades, según el caso, otorguen su consentimiento, antes de 

autorizar las concesiones, el Estado deberá asegurarse que las 

actividades de exploración, explotación y beneficio que se 

pretendan realizar no pongan en peligro la existencia de los 

pueblos indígenas o sus comunidades. Se entiende que se pone en 

peligro la existencia de los pueblos indígenas o sus comunidades, 

cuando se puedan presentar los siguientes casos: 

 



 
 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Produzcan el desplazamiento de los pueblos, 

 

II. Se afecten sus fuentes de obtención de alimentos para la 

población, o se provoquen daños graves a la salud, 

 

III. Disminuya la capacidad de captación de agua para consumo o 

la producción de alimentos, 

 

IV. Se destruyan o modifiquen sustancialmente sus lugares 

sagrados, espirituales y de reproducción cultural, 

 

V. La actividad minera represente una causa preponderante de 

migración de los miembros de los pueblos indígenas o sus 

comunidades. 

 

Artículo 18 G. Cumplidos los requisitos anteriores el Ejecutivo 

federal podrá otorgar las concesiones mineras, pero antes de 

comenzar las actividades de exploración o explotación que se 

concesionen, las empresas deberán pactar con los pueblos 

indígenas o sus comunidades, y con la participación del Estado, 

mínimamente lo siguiente: 

 

I. Las condiciones en que se desarrollarán las actividades de 

exploración, explotación y beneficio, 

 

II. Las medidas para evitar la contaminación o destrucción de sus 

tierras, territorios, recursos naturales y medio ambiente, incluidos 

sus lugares sagrados, espirituales o culturales, 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

Artículo 42.- Las concesiones y las asignaciones mineras se 

cancelarán por: 

 

I.- a V.- ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

III. Las formas de reparar los daños que pudieran causarse, a pesar 

de las medidas tomadas y la forma de garantizar que se llevaran a 

cabo, y 

 

IV. Los beneficios que los pueblos y comunidades indígenas 

obtendrán de la explotación minera, entre los cuales, se 

considerarán: 

 

a). Por lo menos un 5 por ciento del valor de los minerales 

extraídos para destinarse a proyectos, obras o actividades de 

desarrollo comunitario. 

 

b). Las posibilidades de asociación de los pueblos o comunidades 

indígenas con la empresa concesionaria, en los términos de la 

legislación aplicable. 

 

Artículo 18 H. Será nulo de pleno derecho, todo acto que se 

realice en contravención de lo dispuesto en este capítulo. 

 

Artículo 42. ... 

 

 

I. a V ... 

 

VI. Causar daño significativo o irreversible al hábitat y recursos 

naturales de los territorios indígenas, de acuerdo al dictamen 

respectivo que emita la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente. 
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO  

Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 Sin correlativo vigente 

Artículo Segundo. Se adiciona un artículo 28 Bis a la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en 

los siguientes términos: 

 

Artículo 28 Bis. Cuando las obras a que se refiere el artículo 

anterior se realicen sobre tierras o territorios indígenas, o sus 

efectos puedan impactarlas, la evaluación del impacto ambiental 

incluirá el grado de afectación que dichas obras pueden tener 

sobre las formas de vida los pueblos indígenas y sus comunidades, 

incluyendo sus lugares sagrados, espirituales y culturales; las 

medidas que se tomarán para evitarlos o mitigarlos, las formas de 

reparar los daños que en su caso se llegaran a causar, y la forma 

de garantizarlos. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

 

 


